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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconocer personería a la Abogada MARÍA ALEJANDRA PLATA ACEVEDO 

como apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme a la sustitución del poder 
conferida el 13 de septiembre de 2021 por la Abogada MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA representante legal de la sociedad ARANGO GARCÍA ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. Esta decisión termina la sustitución otorgada al Abogado 
FABIAN ANDRÉS RINCÓN PARADA conforme a lo dispuesto en el art. 76 CGP, lo 
que hace innecesario pronunciarse sobre la renuncia presentada por este 
profesional. 
 
De otra parte, se advierte que con auto del 31 de agosto de 2021 se requirió a 
COLPENSIONES para que efectuara el pago de las sumas de $67.231 por concepto 
de saldo del capital insoluto y $472.903 por concepto de costas de esta ejecución, no 
obstante, se evidencia que la ejecutada NO ATENDIÓ EL REQUERIMIENTO, por 
tanto, se requiere a esa entidad, para que, en el término de diez (10) días,  proceda 
conforme lo ordenado, para dar por terminado el proceso con fundamento en el 
artículo 461 del C.G.P. Por secretaría, Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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